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INTERVINIENTES 

 

La Jueza: LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:    JUAN ESTEBAN MEJIA CASTILLO 

Apoderado(a) Dte: FELIPE RUBIO LOPEZ 

Curador(a) Ad-Litem Dda.: ADRIANA ROMERO ESTRADA 

 

PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 

 

Parte demandante: 

 

Documentales: 

 

1. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE ILMA CASTILLO SANTOS NOTARÍA 

PRIMERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA. 

2. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE JUAN ESTEBAN MEJÍA CASTILLO DE LA 

NOTARÍA NOVENA DEL CÍRCULO DE CALI. 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA DE ILMA CASTILLO SANTOS 

4. CÉDULA DE CIUDADANÍA DE JUAN ESTEBAN MEJÍA CASTILLO 

5. CONSTANCIA DE HOSPITALIZACIÓN ANTE LA CLÍNICA NUESTRA SEÑORA 

DE LOS REMEDIOS DEL DÍA 21 DE ENERO 

6. COPIA DE LA HISTORIA CLÍNICA DE ILMA CASTILLO SANTOS DEL 2 DE 

ENERO DEL 2021 DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIO CORREA 

RENGIFO 

7. COPIA DE LA HISTORIA DE EVOLUCIÓN DE LA SEÑORA ILMA CASTILLO 

SANTOS DEL DÍA 2 DE ENERO DEL 2021 DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

MARIO CORREA RENGIFO 

8. CERTIFICADO DE HOSPITALIZACIÓN DE ILMA CASTILLO SANTOS EN EL 

PROGRAMA REMEO ANTE EL MÉDICO JAIRO PÁEZ PRIETO 

9. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN LABORAL DE ILMA CASTILLO SANTOS 

ANTE LA ENTIDAD ALIVIAR SERVICIOS DE SALUD 

10. COPIA DEL CERTIFICADO DE AFILIACIÓN ANTE EL FONDO DE PENSIONES 

OBLIGATORIAS PROTECCIÓN EXPEDIDO EL 20 DE OCTUBRE DEL 2021 

 

Testimoniales: 

 



1. LILIANA MEJIA PEREZ 

2. MARTHA YADIRA CASTILLO SANTOS 

3. DOLLYS CASTILLO DE ANGARITA  

 

Prueba de Oficio: 

 

Informe Socio Familiar por Asistente Social del Despacho María Carmenza Ciro 

 

Periciales: 

 

1. APAES SAS. VALORACION INTERDISCIPLINARIA. 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. DECRETO DE PRUEBAS 

3. TESTIMONIALES 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 

4. ALEGATOS DE CONCLUSION 

5. SENTENCIA 

SENTENCIA Nro. 096 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la adjudicación de apoyos judicial a favor ILMA CASTILLO 

SANTOS identificado con la cédula nro. 60.340.691, en los siguientes 

términos:  

 

Actos jurídicos que requiere apoyo:  

 

(I) Manejo del patrimonio y dinero: el manejo del dinero disponible 

en todos los productos financieros (cuentas de ahorro, cuenta 

corriente, crédito rotativo y tarjetas de crédito; etc.); Administración 

de los ingresos personales. Administración de los bienes muebles e 

inmuebles de su propiedad; tramitar y gestionar ante las entidades 

financieras, todo lo relacionado con sus productos bancarios. 

 

(II) Trámites administrativos y judiciales ante Administradoras de 

Fondo de Pensión. Solicitudes de reconocimiento pensional, 

administración de los recursos que sean reconocidos y pagados por 

ese concepto. Solicitudes de pago. 

 

(III) Apoyo para el pago de impuestos y declaraciones ante la 

DIAN 

 

(IV) Familia, cuidado personal y vivienda: Necesita apoyo para 

facilitar la comprensión, manifestación de voluntad y preferencias; 

apoyo para contratar, liquidar, gestionar y supervisar servicios de 

mantenimiento de vivienda; Apoyo para el pago de servicios 

públicos domiciliarios de la vivienda personal y familiar; Apoyo para 

contratar, liquidar, gestionar servicios de asistencia y cuidado 

personal para el tratamiento y rehabilitación de su salud. 

 

(VI) Trabajo y Generación de Ingresos: Apoyo para conocer y 

gestionar las condiciones de pago de prestaciones sociales y la 

forma que recibirá el pago por su trabajo ante la empresa ALIVIAR 

SERVICIOS DE SALUD identificada con NIT 805 027 164-7 en la cual 

labora desde el 4 de febrero de 2013 en el cargo de 



ADMINISTRADORA; Apoyo para las decisiones relacionadas con la 

finalización de una relación laboral ante la empresa ALIVIAR 

SERVICIOS DE SALUD. 

 

(VII) Acceso a la Administración de justicia: Apoyo para decidir si 

necesita de la asesoría de un abogado en momentos específicos; 

Apoyo para tomar decisiones acerca de cuál es el abogado 

indicado para asesorarle en diferentes situaciones; Ayuda para 

comunicar sus preferencias desacuerdos y decisiones al abogado 

que le asesora; Ayuda para tomar decisiones a partir de la 

información que le ofrece su abogado.; Ayuda para acordar 

horarios, condiciones de representación y contratación y firmar 

contratos con quién le asesora; ayuda para comunicar sus 

decisiones preferencias o desacuerdos a su abogado. 

Apoyo para conferir poder para su representación en trámites 

judiciales o administrativos o notariales. 

 

Persona desinada como apoyo: el señor JUAN ESTEBAN MEJIA 

CASTILLO identificado con la cédula nro. 1.193.407.018. 

 

Termino del apoyo: PERMANENTE 

 

SEGUNDO: ADVERTIR Al señor JUAN ESTEBAN MEJIA CASTILLO, identificado con la 

cédula nro. 1.193.407.018, sobre las obligaciones previstas en el art. 

46 de la ley 1996 del 2019. 

 

TERCERO: ORDENAR la posesión ante el despacho del señor JUAN ESTEBAN 

MEJIA CASTILLO, identificado con la cédula nro. 1.193.407.018, 

designado como persona de apoyo. 

 

CUARTO:  CUMPLIDO lo DISPUESTO en punto anterior, expedir las copias que 

requiera la interesada para el correcto ejercicio de los apoyos aquí 

decretados. 

 

La presente decisión se notifica en estrados judiciales. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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